
MUNICIPALIDA
D DE LA PLATA. — 

La Pfata, octubre 13 de 1933 

El Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades legales, 

sanciona la presente: 

ORDENANZA NUMERO 100 

Apt.1%) Apruébase el proyecto de ampliación de cañerías de aguas 

corrientes para la calle Barcelona, de Berisso. 

Art.29%) El costo total ¿e la mendionada obra, asciende a la suma 

de un mil séstientos sesenta y ocho pesos con setenta centavos mo 

meda nacional, autorizándose la aplicación del Reglamento General 

de Tarifas de Aguas Corrientes. 

Art.3%) Comuníquese, etc. 
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